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9. Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario.
10.  Fecha de envío del anuncio al D.O.U.E: 

05/09/2006.
11.  Página web donde pueden obtenerse los plie-

gos: www.red.es (Concursos).
12. Correo electrónico: sg.contratacion.consultas@red.es

Madrid, 5 de septiembre de 2006.–El Secretario Ge-
neral de la Entidad, Carlos Romero Duplá.–52.123. 

 METRO DE MADRID, SOCIEDAD ANÓNIMA
Anuncio sobre adjudicación de ejecución de las obras e 
instalaciones de remodelación de siete estaciones de la 

red de Metro de Madrid, Sociedad Anónima.

1. Nombre y Dirección de la Entidad Contratante: 
«Metro de Madrid, Sociedad Anónima», Cavanilles, 58, 
España, 28007 Madrid, Teléfono (34) 91 379 88 00, Fax 
(34) 91 501 78 00.

2. Naturaleza del Contrato : Obras.
3. Índole de las obras objeto de la contratación:

Contratación de las obras de remodelación de siete esta-
ciones (Carpetana, Cartagena, García Noblejas, Parque 
de las Avenidas, San Blas, Usera y Vinateros) de la red 
de «Metro de Madrid, Sociedad Anónima».

4. a) Forma de la convocatoria de licitación : Exis-
tencia de un sistema de clasificación según Ley 48/98.

b) Referencia de la publicación del anuncio en el 
«Diario Oficial de la Unión Europea»: S25, de 7 de fe-
brero de 2006.

5. Procedimiento de adjudicación de los contratos: 
Restringido.

6. Número de Ofertas recibidas:

Contrato n.º 1 - Remodelación estación Carpetana: 
Catorce ofertas.

Contrato n.º 2 - Remodelación estación de Cartagena: 
Trece ofertas.

Contrato n.º 3 - Remodelación de la estación de Par-
que de las Avenidas: Quince ofertas.

Contrato n.º 4 - Remodelación de la estación de Gar-
cía Noblejas: Catorce ofertas.

Contrato n.º 5 - Remodelación de la estación de San 
Blas: Catorce ofertas.

Contrato n.º 6 - Remodelación de la estación de Usera: 
Catorce ofertas.

Contrato n.º 7 - Remodelación de la estación de Vina-
teros: Quince ofertas.

7. Fecha de adjudicación de los Contratos:

Contrato n.º 1 : 7 de julio de 2006.
Contrato n.º 2 : 26 de junio de 2006.
Contrato n.º 3: 26 de junio de 2006.
Contrato n.º 4: 26 de junio de 2006.
Contrato n.º 5: 26 de junio de 2006.
Contrato n.º 6: 7 de julio de 2006.
Contrato n.º 7: 7 de julio de 2006.

8. No procede.
9. Nombre y dirección de las empresas que ejecutan 

las obras:

 MORGAN STANLEY BOLSA 
INTERNACIONAL FI

(Fondo absorbente)

MORGAN STANLEY FONDO ACTIVO 
VARIABLE FI

(Fondo absorbido)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 26 cuar-
to de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones 
de Inversión Colectiva se hace público:

Que con fecha 18 de mayo de 2006 «Morgan Stanley 
Gestión SGIIC, S.A. Sociedad unipersonal» como socie-
dad gestora de los fondos «Morgan Stanley Bolsa Inter-
nacional FI» (Fondo absorbente) y «Morgan Stanley 
Fondo Activo Variable FI» (Fondo absorbido) aprobó la 
fusión por absorción de los mencionados fondos.

Que con fecha 12 de junio de 2006, «Santander In-
vestment, S.A.» como entidad depositaria del fondo ab-

 ZARAGOZA ALTA
VELOCIDAD 2002, S. A.

Anuncio de adjudicación del contrato de asistencia téc-
nica y coordinación en materia de seguridad y salud 
para la obra «Parque de telecomunicaciones de Zarago-
za-Delicias y traslado de servicios e interconexiones de 

Zaragoza-el Portillo a Zaragoza-Delicias»

1. Entidad adjudicadora. Zaragoza Alta Veloci-
dad 2002, Sociedad Anónima.

2. Objeto de contrato.

a) Descripción del objeto: La realización de los tra-
bajos de asistencia técnica y coordinación en materia de 
seguridad y salud para la obra «Parque de telecomunica-
ciones de Zaragoza-Delicias y traslado de servicios e in-
terconexiones de Zaragoza-El Portillo a Zaragoza-Deli-
cias».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción.

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento y forma de adjudicación: Nego-

ciado sin publicidad.

4. Presupuesto base de licitación: 91.833 euros, IVA 
incluido.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 4 de septiembre de 2006.
b) Contratista: Ineco, S. A.
d) Importe de adjudicación: 87.241,35 euros, IVA 

incluido.

Zaragoza, 5 de septiembre de 2006.–El Consejero 
Delegado, José Luis Abad Martínez.–52.146. 

Contrato n.º 1: «Tecnología de la Construcción , Socie-
dad Anónima», Serrano 41-45, 28001 Madrid, España.

Contrato n.º 2: «Corsan-Corviam, Construcción So-
ciedad Anónima», Zurbano, 76, 28010 Madrid, España.

Contrato n.º 3 : «Corsan-Corviam, Construcción So-
ciedad Anónima», Zurbano, 76, 28010, 28042 Madrid, 
España.

Contrato n.º 4 : «Corsan-Corviam, Construcción Sociedad 
Anónima», Zurbano, 76, 28010, 28042 Madrid, España.

Contrato n.º 5 : «Comsa, Sociedad Anónima», Viria-
to, 47 - edificio Numancia, 1, 28010 Madrid, España.

Contrato n.º 6 : «Obrascón Huarte Lain, Sociedad 
Anónima, Gobelas, 35-37, 28023 Madrid, España.

Contrato n.º 7 : «Rover Alcisa, Sociedad Anónima», 
avenida de Aragón, 29, 4.º, Madrid, España.

10. Posibilidad de cesión en subcontrato: El contra-
tista no podrá subcontratar la totalidad o parte del contra-
to, ni se asociará con terceros para su ejecución, sin la 
aprobación previa de la entidad contratante, de acuerdo 
con lo establecido en los pliegos de condiciones que for-
man parte integrante de dicho contrato.

11. Precio de los contratos:

Contrato n.º 1: 1.145.968,00 €.
Contrato n.º 2: 1.625.873,53 €.
Contrato n.º 3: 2.095.415,67 €.
Contrato n.º 4: 1.504.318 €.
Contrato n.º 5: 1.092.342,26 €.
Contrato n.º 6: 1.689.859,35 €.
Contrato n.º 7: 1.954.742,28 €.

12. Criterios de adjudicación de los contratos : Los 
establecidos en los pliegos de condiciones.

Madrid, 5 de septiembre de 2006.–El Director Financie-
ro y de Sistemas, Francisco Javier Castela Lobato.–52.119. 

sorbente aprobó el acuerdo de fusión por absorción de los 
mencionados fondos.

Que con fecha 18 de mayo de 2006, «RBC Dexia In-
vestment Services España, S.A.» como entidad deposita-
ria del fondo absorbido aprobó el acuerdo de fusión por 
absorción de los mencionados fondos.

Que con fecha 31 de agosto de 2006 la Comisión Na-
cional del Mercado de Valores ha autorizado el proyecto 
de fusión.

Que la fusión entrará en vigor una vez transcurra al 
menos un mes desde la publicación del presente anuncio 
o desde el envío de comunicaciones individualizadas a 
los partícipes de los fondos afectados.

Que ninguno de los dos fondos implicados en la fu-
sión tiene comisión de reembolso por lo que las partici-
paciones pueden ser reembolsadas o traspasadas en 
cualquier momento en el caso de personas físicas, sin 
comisión alguna y al valor liquidativo aplicable a dicha 
solicitud de acuerdo con el folleto.

Madrid, 4 de septiembre de 2006.–Morgan Stanley 
Gestión SGIIC, S.A. Sociedad unipersonal, el Secretario 
del Consejo, Marta Olavarría García-Perrote.–52.121. 
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